
RC.2141.2023

Socorro, 05/10/2023 6:09 PM

Señora:
BERTHA ISABEL OSORIO
Pred¡o Catayana, Vereda Guayab¡to
Oibá-Santánder

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onalde Santander
en aplicación al artfculo 69 del Código de Procedimiento Administralivo y de lo Contencioso
Administrativo procede a not¡t¡cár por Av¡so el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 355-2023 mayo 19 de 2023 det expediente No. 68755-00542-12 exped¡do por
la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Disposiciones"

Lo anterlor, como consecuencia de fa ¡mposib¡lidad de efectuar la notif¡cac¡ón personal prev¡sta en
los artfculos 68 y 69 del Código de procedimienlo Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora BERTHA ISABEL OSORIO, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
diligencia de notificac¡ón personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña cop¡a lntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el dla s¡gu¡ente hábit at RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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ExpEdienre 68755-00542-12
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juán Dav¡d Suarez Naranjo
Revisó tng. wbeimar HéiiñdóFérez Beñán



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 .Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01/06i 2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el rArtículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, código de
Proced¡miento Administrativo .y de Io Contencioso Adm¡nistrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

AutO. ( ), Autorización ( ), número
OS/ LiilZ pioferida pá, r, cns.

En calidad de:

REPOSICÓN, El cüal podrá interponer dentro de los
de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

Contra el cual .Y procede RECURSO DE
diez (10) díás hábilés siguientes a ta tucha
del Avisó, ante: . 

.

1

utreccron General: __:__
Subdirección de Administración de la oferta de ios'RNR dispoiihles, Educación Ambientat y' Participación,óiudadana:_
Subdirección de Autortdad Ambiental: _
Sede de Apoyo: v

_ NO procede RECURSO DE REPOSICIóN
.l

1i
FU;.¡DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la információn sobrá;l Oestina.taío-

Fue devuelto poi:

pleta
)irección no existe
)ambio de domicitio
)ersona destonocida
)errado
lehusado
:allecido

)tro x
3:::::".:'91 l1 

i¡rformación der destinatario, se procede a publicar err ra página lveb de taEnroao y en un rugar de acceso púrlrrico de ra corpcración Autónonra negiónát de santanderCAS, el presente Av¡so accmpanado áe la copia íntégra del acto administrañvo a noiifiárr, por.ttérmino de cinco (5) días, advirtiéncroíe que rá notiricációt.;;;".,d";; *iiláá ii,iriüar er díasiguiente al retiro del Aviso. .i 
.

Fecha

Fecha

de

de

Publicación en Página Webi

Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e)rpediente:

Aviso Original flrmado por:

r.¡o^areJ(1()n?, D' On),o ¿-

Anexo: Acro Artministrarivo . . i cargo J¿¡/1 ntt? dor
Mod|8ñl' 'l r'g¡ltto dr st &los P4onn¡.! .n el f¡r6!énlo lo.r.¡!]lario ullcd aulotz. s ¡a coRpoBAc¡óN AUTótro¡u aecib.¡et oa sarra\,oE,?.- cAs pala tare'¡l'cdó¡, almácsnañlentc v uso de los r¡¡¡smG con !a umrd¡d . 3 que fi6r .r ;r;r f*r;i*" "1¡**", . -ñr.cr. , @3u¡ré ¡..iñro.m.ción roh.od. cn or.¿r báses

rriÉJá5 yi 6 g.ñ.r.t. p!r.quÉtá CoapOR^ctóN:AUt ó¡¡oMd RE6toNAL De s^¡rro¡,oei. cos *r,;ta t.§dñá. Íñ.rBEde! .;lÉbr.ddos ¡ñ.i;o (! privhodsd

fl"":ñ,3,'*.1ílfiffi;Tf:1,",i1ffi11'.'.1i]::¿Hni:;1"*¿,1i"il,Xl--."-#.c;*i**lir;,",iii;,i-i."i"li,',i"''J-*. ,,*,-,
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3 5S - 20 z? de fecha:

Expedida en:



OficiO RCA ño ñlv.¿ tLt¿.¿vzó

socorro,_ 05/1ot2o2g 6:13 PM

Señor:
EDGAR COLMENARES §UÁREZ
Predio Catayana, Vereda Guayabito
Oiba-Santander

ASUNTO: NOT|FICACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artfculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 355-2023 mayo 19 de 2023 del expediente No. 68755-00542-12 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilídad de efectuar la notificación personal prevista en
los artfculos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo
al señor EDGAR COLMENARES SUAREZ, en consideración a gue no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia tntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar et día siguiente hábit at RECtBo det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQU ESE, PUBLIQUESE Y CÚi,IPLASE
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Expediente 0AZSS-OOS¿Z-i 2
NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Naranto
Revisó lng. Wbeimar tternáñOo p¿rez geltrán
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NOTIFICACION POR AV¡SO

Articulo 69 .Ley 1437 de 201'l

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página f de 2

Fecha de Aprobac¡ón:01/0612020

En óumplimiento a lo dispuesto en el jArtículo 69 de ta Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administraiivo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y ten¡endo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envio de la citación, se procede a notificar por
AVISo el conten¡do de ta Resotgciól I X ), Auto ( ), Autor.izac¡ón ( ), número

?Ss - 2e2]. de.recha: a 1 I ?S/ ZOZ¡, piorerida por rá cAS.

Ar senor (a):. Elrl ,r,, to /*,Ztr;i;;;r' 'o,n,,I'', 0

ldent¡ficado con cédqta le ciudadania frlo. q1. 454. 264 E*;did;;^l;E;7ffi
En catidad de: ln i€ re¡ acf o 

- 

#

Contra el cual XProcede RECURSO DE REPOSICóN, El cúal podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábilé§ siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante: .

Dirección General: __1_
Subdirección de Adminiskación de la Oferta de
Participación, Ciudadana: _

ios RNR disponlliles, Educacipn Amb¡ental y

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: X'

--r¡-+

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

',iFUi\¡DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce la információn sobre el Dest¡natario

Fue devuelto por: .

:ompleta
)irecc,ón no existe
)ambio de domicilio
)ersona desconocida

lehusado
:allecido

)tro -<
Desconocidq la iniormación del. destinatario, se procecie a publicar err la página web de la
Entroao y en un lugar de acceso púlilico de la Corporación Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Av¡so acompañado áe la copia íntegra del actó administraiivo a notificar, por el
térmjno de cirrco (5i días, advirtiénclore que Ia notificációñ se ionsiriera' surtiaa át tinaiüar el oiasiguiente al retiro del Aviso. i. 

:

I

Fecha de Publicación en Página Web:, '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de c.lesfrjación del Aviso: 
:

Número de e)rpediente:

Aviso Original firmadc por:

Nombre J^urn, D. - -,frn7r z
Anexo: Acto Adminisrrarivo . i cargo _fu t ./gt h r i c.t ,/a,,

Modlanl' 
'lr'e¡31¡§ 

d¡ tu' dálos Peñsrl.'! .. e¡ p.e5éñ16 fordrlarlo usrcd .ulortza a la coRpoFlAcióN AUTóNottA REGi§NAL oE sANTANoEp.- c¡§ p.la raro'o¡6cdón, .lm'csnoñ¡eñlc vEodéto5 ¡dlmos @ñ l. neridid. ! qu. lÉve .r coñrror d. ¡,ü.*o ;.si¿rmiq. ro É.¡.d". 
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CORPORAC¡ÓX IWÓNOiIA REGIONAL DE SA¡IITANDER - CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO COTI,NERA

RESOLUCIOT{ RCA NoRC.355. 2023

"Por la cual ¡e olüena el archlvo de un Erpediente y re dlctan ñar

Er J"rc de oncina scd€ dG ^-r"'ffi:"it::-ra de ra c.A.s, en uso de sus
alribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de2O14y,

COilSIDERAilDO

Que mediante Radicado Ho. 01882-12 de och¡bru lE de 2012, loE señores BERTHA
ISABEL OROSORIO y EDGAR COt-trEl{ARES SUAREZ, allegaron solicitud de
Formulario Único Nacbnd de Concesión de Aguas Superficides, oá el fin de solicitar
ConcasiÓn de Aguas Superficiales de la coniente hldrica lnnominada, en beneficio del
predio rurd denomina Catayana ubicado en la vereda Et Guayatito del municipio de Obe
(S), con lo que se dio ap€rtura al Expediente No. 6875$.00il2-12de fectra 1B de octubrB
de2012.

Que nediante Attu RCA l{o.00323-13 defunlo 2l da 2ú13, La Corporación Artónoma
Regional de Santardcr, Regional Comuncra dispone cntre otrñ ccas admilir y darle
tramite a la solicitud formulada porlos señores BERTHA ISABEL OROSORIO, identificada
con oédula de ciudadania tlo. 63.477.668 cx@ida en Oiba (S) y EDGAR COLilEI{ARES
SUARE¡Z, idorilificado con édula de ciudadania No, 91.¿154.264 de Oiba; tendiente a
obtcner de la Corporación Autónorm Regional d€ Sentrender CAS, wresión de aguas
superficiales de la coniente híddca lnnominada, para bcneficio del predio ruraldenomiñado
Catayana, uticado en la vereda ElGuayatito dd municipio de Oba, Santander.

Oue el Aub RCA }{o.0038-f 3 deJunb 21 de 2013, fue notificado por aviso a tos señores
BERfiA EABEL ORO§ofiK) y EDGAR COLilEilARES SUARE2, el dla 25 de junio det
2013

Quc revissndo el expediente RCA. No. 6875$542-f2 En el blio t¡o 'lS, se cncoilró
"devolución del oqedionte en nrención, por parte de la irp. Carmen Rosa Cozo
Castellanos en elcr¡d manifiesta lo siguiente:

lenienú en anenta que al momento de la visita de inspección rcalar pan corrcesión &
agua§ clel predig &nominado Catayana, ubiado en ta venda Guayabito del munici¡io de
Oiba prcpiedad & los sañores BERTHA TSABEL OROSOR O y EhGAR COIflEúARES
SUAREZ no se enconñ a nadie en la casa e habitdción uücada a n:rlno dettrha sobre
l? via qL€' da sÚoro conúte a Oiba, a (1) kilwnfro apnximadanénto antes &t p1da¡e.
Se p/oasa gue se estaóIeció amunicrción talefónicá an el señor Edgar Colmenans
Suarpz, al elular No. 310 671 2522, quien manifresta no wder acompanai b visita técnia
clebido a gua so e¡rcontruiba fuen &l munici¡io,

Que rnediante Oficio con R¡daca(b 1{o. l(E-13 de junb 25 da 2013, La Corporación
{tnóItma Regional de Senterder, Reginnal Cornunera, informa a los señorBs Éenffn
ISABEL OROSORIO Y EDGAR COLTENARE§ §UARE¿ que revisado et Expediente sc
realizó notilicación por qyrso de igual manera no se evidencia racibo O. p"ó por valor
OCHEi|TA y CUATRO ltll. IREctEilTqS clilCUENTA PESO§ ($84.350) p-or inncepto
de tarifa dc evaluación por lo tanto para continuar con el rcsp€ciivo Aclo ldministra¡vo,'se

@ ,"r"g*r^., @ ,nnrr,,otssr ra,,.qou.(o S trn", üratult.r 0l g0t)0 §t7ó00
0f iltí!,tflIAi 'rarr 6ii aorl:*r.o:o 8Á,l&nra¿8tFqf.r¡ r¿araü¡ r0(otr$ /r!E¡
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requiere del rec¡bo de consign*¡ón o pago por ende s€ enténderá que ha desistido de su
solic¡lud, este D*pecho procederá al Archivo d€l pres€nte Exp€dicnle.

coilsloER cloilEs

Que una vez mnsultda la base de ddc y lc árchi\ro3 de le -C.A S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, NO s€ encor ró inspecc¡óñ oculat ordeneda mediante Ofic¡o con
Radicado t{o. 0323-13 do ¡unio 2l do 2013, donda 3e ordsnó predicar una úsita de
inspeccrón oculer a la coricnte lnnom¡n€de y demás sitios de intsré3 con ol tin dé conlinuar
con el rospeclivo Aclo AdminiEtrat¡vo que qtorga conc$ión de 4uas de h coniente h¡drica
Innomineda, en bcnafic¡o dél predio rufal dénom¡nadc Catayana uticado en la verada El

Gueyabilo del munb¡pio de Socono. S¿ntander.

Oue s€ realizó notifcacíón por aüso con el fin de continuar con 61 lrámitG a le mayor
brev€ded po3ible, no se evidencro rÉc¡bo d€ pQo o oonsignecrón en el exp€diente RC No.
68755-005¿t2-12 d€ fedla 18 de oclubrr de 2012

Que, d€ acucrdo á lo anteaiofrnonte rolac¡dlado, 63tc Dolpacho considore nocesario
acudir a lá f¡gura dél Des¡sümiento Tácito, la cua¡ es ls consecuenc¡a juríd¡cá que ha dé
aplicars€ si le parté que promoviS un lráftt€ edmini§traliw nc, cumplo en un deteminádo
lapso de tiempo coñ la cargg proc¿sal de la €r¡al depende lá cont¡nuac¡ón dél tlámiie.

Qu6 el orticulo 3 de la Ley 1437 de 201 1 señals: "Pñnaptos. ToCas las dutoñdados debeñn
inte4orctar y adicü ,as dispos,aoros que ¡egulan ,as sclracione§ y procedtrnienlp,s

adm¡n¡strativos a la luz de 16 prirc¡pi§ consagrado§ on ,a @oúludÓn Pal¡tica, en la Pade
Pñmera & este CMigo y en las layes esp€oaros'

Oue así mi8mo, cl numoral 11 d.l cit€do articulo d¡8pone: "En viftud crel Nincipio de
efrcacia, t¿s autoticlsd,es bu§arán qu6 los ptwectimicntos lo{,ren su ñnalidad y, para el
efecto, removerán de oñcio ,os obstáar,os ll.ññonte Íoñales, estaíán deogoncs
inhibitoñas, dil*iones o ref€ldos y sanoarán, cre acuetú con esle c6go lds
¡egulañdedesp?¿f,diflr,nlalesguesapresenten,anpror.urs'telaefeclividddal&recho
maleial objeto de la acluacktn adminisl.ativa".

Que el Arl¡culo 17 dc la Ley 1755 de 2015 señala: "Peliciutes inannplctas y dtsisü'rn rtnlo
tácito. En vittud &t princi9io de efrcú,, cuando 18 .utotidd constete que une peliciÓn ya
,;,ücada está incf,mplete o que d Flicionetio deba Éelizer Jna gesüón dc tráÍite a su
cargo, n@saia pan adoqtar una d*isiÓn * tomb, y qE la ac,u,@,Ón puede cút¡nuar
sin-opoñors§ a ta toy, requeñrá al fÉ,t]6ionaño denÜo cte los Üez (1O) dlas s¡gu¡entes a ,e

fecha de ndicación p€n gue la complete en el téñiao máxifiP b un.(1) tt?€§-

A paftir det dla siguiente en Wo el intenúo qoñe los ctor,üBl,tos o,i¡foíres Dgueltdos,
§ rceclive,á el téñino pe,/a re9olver la petición.

Se ón{Dndtá q)e cl FÍcionerio tá dessüdo ó 5u §plitilud o de l8 *I)eckt¡l cu.ndo no

haste W un témi,P igtu.l.

Venc¡dos los tém¡nos esteDrecrdos en este afttcu,o, s¡n q.ra c! !É]tic¡orlÉ/tio haya @ñpli&
el ,egueñmiento, la autot¡ded d*Flteñ e, desisürn ento y el archivo del exPediente,

mediaaté acto úminisfratiw ttr,lMú, cW * notiñcdtá ,E,t§,,nalmenb' @,1t/'8 el cual
ún¡crnlf,rlto proaocta ¡ooUtso ü tapott iÓn, s¡n É¡iuicio ú qt6 la taspocÜve sol'dtud
pueda *r nuwaft:f,nF- ,,r/sentad€ @tt aJ fero dg t s ,€glrsilt}§ bgsros'.

Quo el Arüculo 317 dol Cóú¡go Gonoñl Dal Prcc.ao on ol Xuñct l 2 señah: 'Cuando
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un Prcceso o edu,f'ilrt de @alquiet naturd€za, en @@tbo & s otqas, Nflnandca
inactivo en ra SecrEtsna úl Deqf,acfio, porque no so solrols o redaa nitBt/4r',e úJtión
du|ante el dazo & un (1) año en pñmera o única instancia, conlé¡cfos desda el d¡a siguiente
a la última nú'frcaciót1 o &* la tlti/,/,a dil¡gaoc¡a o *lu,rión, a ,É/ricttn & pafte o dc
ofrcio, $ dácr,úen la ta/7,inEci'n W Dosrsdnxanfo T*ito sn ne{r/sidad de rÉ(,uetiÍiento

p'€vio. En o* evg/rta no l,€,üá can(bna on costes "o rf,rukios" a cerga de ,ás paries,.

Asf las co3as, ét d3ds fiüento tácito ié prodica corp una t€rminac¡ón amftnd do un
procedim¡6nb o actuei(5n, *rniñcando qua, con la *ci5n d€ rlo hác.r, ca d€c¡r le no
presentaoón de la infomac¡ón sol¡citada, dgr ro de lo3 términos propuelos, el interesado
rcnuncie al trárlite que se preEndia continuat.

Que en razón a lo oxp{¡es1o en esla proüdÉncia, reü§ada la gas6 de Dalos de lá
Corporación Autónoma de Santander CAS, Regional Comunera, no 6e éncor¡tró le
doqimcntec¡ón r€qu€rida rnod¡Énte Oñclo con R.db.do llo. 323 de junlo 2l ds 2013,
sin qir€ la partc ¡nteresade haya promoviro trámita alguno tend¡énte a óbtcncr cmcesión
de Aguas Supcrfic¡ales, asi las cosas esto Despacho congi(Efe que no rrdlc fundamento
d€ hecho, n¡ dc d€rrdro para @ntinuar con 6l trámit€ administávo otrjeto de estudio en
esta proüdenc¡a, por lo cual se cons¡(Era porliner c procader a ordenará erchi\ro defnitivo
d6 todas las diligénciás administrativa§ obfentes €n 3l E¡.padlonta llo. 6E755{0üa2-12
.part¡¡do el dl¡ lE do ocü¡bE & m12, Aryo ¿§,nto os concea¡on d€ Agua§
Superric¡ales.

Que con basc a lo dbpuesto sn el Decr6to l07O dG 201 S y et Aribulo 3 dé le Ley i¡137 de
2011..se. débe inGrprctrBr y adi:ar hs diEpo3¡cbna! lue regulan las aduácioncs y
proc€d¡mientos admin¡slrativos a la luz de los princ¡pios «ioneeg-rados en la contilucióÁ
Politicá y las leyes ospec¡ales.

Qua con fundaÍpr¡to en d Artiq¡lo 31 NurEral 12 d€ la Ley 99 (h 1993, corespond€ 8la
Cor.poragón Aufónor¡a Regbnal de Seiltender -C.A.S.-, +rcór Les fun¿jone3 &
evaluaodr, coniror y s€guim¡€nto amtienral d€ ros usos dd agua.6r sr¡otc,6l a¡ré y ro8
dem& Rocursos Naturdos Renovabr6, ro ord comprendeÉ ér wrtin*ento, emisén o
incorporac¡ón da surtar,lcies o r€3iruos liquilos, sditos y glasco6os. a les agu6s en
cuálqui€re de Eus formaS, er aiÉ, o a 106 sudo§, asi corno ros ,ertimÉntos o emisioires que
pu6dan c8lsar daño o poner en pdEro el noñn8l d€seíollo soslcñible de los Recurios
Náturd€3. Renovabbs o inpedir u oblacrfizer su emdeo pafa otros usos. Estes funcionGs
comprendan la expedbión d€ lag respectiva li>ncias amú6 a1é3, peírisos. concss¡ofles,
autorizac¡ones y sdvoomdt¡cios.

gue mediant R.sorrción DGL No o0oo11o3 del 25 de novíembr. de 2014, Ar¡curo
Tercsro, la oir€cció. G.nerar de h -c.A.s.-. dcregó a ros jebs oi ras seoes negionará
de Apoyo,, sunir las siguicnEs funcioncs entre otrai framlár de oficio o a p€,lic¡ón il pañ;
y dc conforrúdad con la tey 1333 d€ 2OO9 o le noma q,e to modifiqui o sut uyá, bsinvcl¡gac¡oñes adminilEr¡vas por violac¡ón a las nónnas soore' aprovecnamiento,
protección, contror, preservaciófl, contror, conservación y moürizac¡ón áe ns necJrsos
Natural€s Rénorrabl€s y el Ambienle

En mórito de lo €xpuesto,

RESUELVE
ARÍCULO PRIIERO. por ta -C.A-S--!{e Regronat d€ Apoyo Comunera, Carioéte§e yArchiwso er Erp.dr.nt t{o. 68766{0642-12 apertuaoo etiiá ta ae oaubo de 20i2 dáconformidad con les razone§ €xpuelas en la partc motirra de la prBser e proúdencia.
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ARíCULO SEGUIIDO, EFculor¡a<la la prBs€nte Providencia, dcjar las respcdivas
conlanqa§, regilr€sa en los libro6 y Base do Dato§ do la -C.A.S.-.

ARÍCULO TERCERO. Pof la Oficine de Atenc¡in al Uüuafio do la -C.A.S.- S€d6 d6 Apoyo
RGg¡oñel Comunere. y d€ confomded con lo olablrcido cn el Ariicülo 67 dcl Cód¡go de
Proced¡miento Admlnistrativo y de lo Conlenc¡oso Adm¡nislrat¡vo, nolil¡quese
p€r«,nalrncr 6 ol contrnido (b la pr€3érfs Povidsncia a los s3ñolBs BERTHA I§ABEL
OROSORIO y EDGAR COL EI{ARES SUARáa, quiélles se pueden ubicar en el predio
denofiinado Catayana, ut¡cdo en h vereda Guayatilo d€l mun¡c¡pro dG Oil¡a, Sar¡tander.
Hágasel6s entr€ga d6 uná co{¡a d6 lá misma pars su @nociñrcnto y ñnas peftinentes.

De no ssr po3iblo la diligEnda de notificadón parsonal de la presente Proúdenci8, realíc63e
conform€ al procedimionlo estableddo en los Añiculos 68 y 69 del Código de
Proced¡miénto Administrátivo y dc lo Contencloso Admrnilraüvo

ARICULO CUARTO. Coñtra lo disB.,G.ro en le preserle Providefloa, procede en Sede
Adminidrli\¡a. Rccrrrso de Reposic¡ón el cuel @rá inlerponorsa ente El Je{e de Oficina
Séd€ dc Apoyo R€Oiond Comunera dc la -C.A.S.-, el cuel podrá intcrponers€ denlro de los
diez (10) dlas h&iles sigui.nl$ a la ffiia dc notiñc€c¡ón personal o al envio del
con$pondienté aü3o.

Jete Cas Sedc Dc Apoyo Comunera
l¡o, 6t75SO3a2-1 2 Cooc.¡i¡rr rr.
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